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Bogotá, D.C,. 19 de diciembre de 2023 

 

 

Señor (a) 

ANONIMO 

Correo electrónico: No registra 

Celular: No registra 

Dirección: No registra 

Bogotá, 

 

Asunto: Respuesta sugerencia radicado IDIPRON 2023ER3893. 

 

Cordial saludo 

 

… mejorar las informaciones de los sicosociales teniendo en cuenta los acuerdos de 

GERENCIA DE ESTRATEGIAS DE CORRESPONSABILIDAD y procesos de 

entrevistas … 

 

Su sugerencia ha sido implementada: teniendo en cuenta que desde la Gerencia de 

Estrategias de Corresponsabilidad los convenios y/o estrategias hacen referencia a los 

escenarios pedagógicos, a través de los cuales los/las jóvenes fortalecen habilidades 

sociales, competencias laborales generales y específicas. Los equipos psicosociales de las 

unidades para la postulación a las estrategias deben dar cumplimiento al procedimiento 

de POSTULACIÓN Y VINCULACIÓN A ACTIVIDADES DE CORRESPONSABILIDAD 

M-DAL-PR-008, el cual estipula cada uno de los pasos y criterios que el/la joven 

postulado debe superar para lograr la vinculación a través de la firma de acuerdo de 

corresponsabilidad.  

 

Para que los/las jóvenes se vinculen a los convenios/estrategias, inicialmente deben dar 

cumplimiento a los criterios establecidos para la modalidad (estimulo o CPS) a la que se 

postula, seguido deben asistir y participar al Ejercicio Pedagógico de Entrevista, el cual 

es liderado por la profesional social del Convenio/Estrategia y la selección de los/las 

jóvenes la realiza el equipo de profesionales asistentes (Coordinador del convenio o a 

quien este(a) delegue, profesional designado por la entidad conveniente y profesionales 

social designado para la AC), de igual forma, se extiende la invitación al equipo del 

componente psicosocial asignados a las Unidades de Protección Integral UPI para que 

puedan ser partícipes en la evaluación de las siguientes habilidades generales:  

presentación personal, manejo del tiempo, conocimiento del instituto y AC a la que se 

postula, lenguaje verbal y no verbal,  expresión de sentimientos y emociones, resolución 

de conflictos, figura de autoridad, trabajo en equipo, liderazgo, características del joven 

para la AC.  

 

El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud- IDIPRON, informa que en articulación 

con cada una de las subdirecciones socializa los servicios disponibles para nuestra 

población beneficiada, sin embargo, de manera permanentemente se brinda 

capacitaciones y espacios de reinducción para que el equipo de colaboradores fortalezca 

conocimientos y den cumplimiento a los procesos y procedimientos a nivel institucional.    
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Finalmente, El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud- IDIPRON, agradece a la 

ciudadanía por la manifestación de las diferentes inquietudes y sugerencias, que nos 

permiten generar mejoras continuas en la prestación del servicio en nuestra Entidad en el 

marco de la ejecución de los convenio suscritos, ya que los aportes ciudadanos son muy 

importantes para identificar aquellos aspectos institucionales en los cuales, se deben 

implementar acciones correctivas o preventivas que se traduzcan en un mejor servicio a 

la ciudadanía 

 

 

Cordialmente, 

 

 
MIRNA ESTER HIGUERA BOHÓRQUEZ 

 Gerente Código 039-Grado 01 
 Gerencia Estrategias de Corresponsabilidad  

 mirna.higuera@idipron.gov.co 
Anexos: 0 copias 

 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la 

Protección de la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su 

requerimiento, ingresando a la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la 

misma, dando Clic al botón:  

 
 

 

 
 

 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Erika Tobar Betancourt - Líder Social de actividades de Corresponsabilidad CPS  2056/2023   19/12/2023 

Reviso Nelvis Leonor Díaz Daza profesional Especializado Código 222 Grado 09   19/12/2023  

Revisó 
  Mirna Ester Higuera Bohórquez - Gerente Código 039-Grado 01 
   19/12/2023   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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